
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL  ADMINISTRATIVO DEL VALLE  DEL CAUCA  

 
Auto  Interlocutorio  
 
Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Proceso No.   76001-23-33-000-2021-01202-00 

Medio de control  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Demandante  HUMBERTO BOBADILLA RODRIGUEZ 
asejuextnotificaciones@outlook.com 

Demandado  MUNICIPIO DE PALMIRA 
notificacionesjudiciales@palmira.gov.co 

 

Magistrado Ponente: DR. FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ 

 
Revisada la demanda, se observa que ésta reúne los requisitos legales.  

 
Por otra parte, se pudo constatar que la parte actora acreditó él envió de la demanda y sus 

anexos a la parte demandada1, de conformidad con lo establecido en el numeral 8º (Adicionado 

por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021) de la Ley 1437 de 2011.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- ADMÍTASE la anterior demanda, que en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, consagrado en el artículo 138 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –CPACA-, promueve a través de apoderado 

judicial, el señor HUMBERTO BOBADILLA RODRIGUEZ, contra el MUNICIPIO DE PALMIRA. 

 

2.- NOTIFICAR este auto a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 50 de la Ley 

2080 de 2021, quien podrá consultarlo en la página web: www.ramajudicial.gov.co 

 

3.- NOTIFICAR personalmente la presente providencia a la parte demandada, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021, mediante mensaje de datos dirigido al buzón electrónico dispuesto por dicha entidad para 

la recepción de notificaciones judiciales.  

 

4.- NOTIFICAR personalmente la presente providencia al señor AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO a los 

buzones de correo electrónico creados por dichas entidades para efecto de recibir notificaciones 

judiciales de conformidad con lo establecido en los artículos 197, 198 y 199 del CPACA.  
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5.- A la entidad demandada, al señor AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA 

NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO se les correrá traslado de esta 

demanda por el término de treinta (30) días para contestarla, proponer excepciones, pedir 

pruebas, llamar en garantía y en su caso, proponer demanda de reconvención, acorde con 

el artículo 172 del CPACA. Este plazo se comenzará a contabilizar a los dos (2) días 

hábiles siguientes al del envío del mensaje, y el término respectivo empezará a correr a 

partir del día siguiente de conformidad con lo establecido en el inciso 4º del artículo 48 de 

la Ley 2080 de 2021. A Las personas de derecho privado que no tengan un canal digital o 

de no conocerse este, se notificarán personalmente de acuerdo con el artículo 291 del 

Código General del Proceso concordante con el artículo 49 de la Ley 2080 de 2021. 

 

6.- ADVERTIR a la entidad demandada que, durante el tiempo para dar respuesta a la 

demanda, deberá allegar con la contestación, el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación que se demanda y se encuentre en su poder. La inobservancia 

de este deber constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto 

(artículo 175, parágrafo 1º del CPACA). 

 
 
7.- Se advierte a los sujetos procesales que la contestación de la demanda y demás memoriales 

que se presenten durante el trámite del presente proceso, deberán presentarse a través de la 

ventanilla virtual en la plataforma samai https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/, con 

copia a los correos electrónicos de los demás sujetos procesales. De igual forma, se hace 

necesario que en los memoriales y correos que envían, se identifique con claridad el 

NÚMERO DE RADICADO DEL PROCESO CON LOS 23 DÍGITOS SEPARADOS POR 

GUIÓN, NOMBRE DEL MAGISTRADO PONENTE, NOMBRE DEL DEMANDANTE y EL 

ASUNTO, so pena de imponer las multas de que trata el artículo 78.14 del CGP.  

 
De igual forma, las partes informarán el canal digital elegido para surtir las actuaciones y 

notificaciones del presente asunto. En su defecto se tomarán como tales los correos 

electrónicos que obran en el proceso y en el SIRNA.  

 

 

8.- No hay lugar a fijar gastos ordinarios del proceso, pues los de notificación personal 

corresponden a la parte actora; no obstante, de requerirse expensas, éstas se cuantificarán en 

su oportunidad. 

 

 

9.- RECONÓCESE PERSONERÍA al abogado BLANCA INÉS PRIETO SANDOVAL, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.694.792 y la T. P. No. 80.667 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos del poder 

a ella conferido.  

 

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/


 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ 

Magistrado 


